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NOMBRE DE LA EMPRESA, SA DE CV
MANUAL DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

NO.- 12 ACTIVO FIJO

APARTADO A.- RENTA DE EQUIPO DE CÓMPUTO

ELABORACIÓN  
                                                                     REVISIÓN:                              DICIEMBRE 2007                                                                 ENERO 2008

                                                            

OBJETIVO

Establecer lineamientos generales para Arrendar Equipos de Cómputo para las agencias del Grupo Uribe.
ALCANCE

Este procedimiento aplica para todos los Activos Fijos, que sean propiedad de las Agencias que conforman el Grupo Uribe.

RESPONSABILIDAD

Es responsabilidad del Gerente General y de los Departamentos, vigilar que este procedimiento se cumpla.

PROCEDIMIENTO:
A) Las agencias del Grupo Uribe, elaborarán en diciembre 07, factura con requisitos fiscales de acuerdo al Art. 29 y 29 A del CFF. anexando relación por cada equipo (computadoras personales de escritorio y portátiles, servidores, impresoras, lectores ópticos etc.)  a nombre de DRAKO MOTORS SA DE CV., el importe de la facturación será el  valor de adquisición de sus equipos descontando la depreciación acumulada que se tenga a la fecha.  
B) Las agencias del Grupo Uribe no facturarán los equipos ya depreciados, ya que estos no tienen ningún efecto para efectos financieros ni para ISR y IETU.

C) Drako Motors elaborará a cada agencia del Grupo Uribe, un contrato de arrendamiento puro para efectos de validez  legal, así mismo estipulará el importe de la renta que se cobrara a cada concesionaria incluyendo un 2% de gastos administrativos. 
D) El importe de las notas de cargo deberá ser equivalente al mismo importe que cada agencia registra mes a mes como depreciación de equipo de cómputo (Art.40 fracc. VII ISR), con la salvedad de un 2% mas de gastos administrativos.

E) Drako Motors por el arrendamiento del equipo de cómputo,  elaborará en los primeros 5 días al inicio del mes, una nota de cargo a cada concesionario por el importe que le corresponda.

F) La nota de cargo será pagada a Drako Motors, en un plazo no mayor a 7 días.
G) Las concesionarias para efectos de Financieros, podrán deducir de sus ingresos la renta de los equipos que seria el equivalente a la aplicación mensual de su depreciación. 

H) Las concesionarias para efectos del ISR; podrán deducir sus arrendamientos al 100%.
I) Para efectos del IETU el arrendamiento del equipo de cómputo será deducible al 100%;  ya que la nueva ley no contempla como deducción las depreciaciones y amortizaciones con la salvedad de deducir el crédito fiscal por inversión en un 5% en cada uno de los 10 ejercicios siguientes a partir del 2008.
J) Los gastos por concepto de mantenimiento y conservación del equipo de cómputo, correrán por cuenta del arrendatario.

K) Cuando un equipo de cómputo deba ser sustituido o se requiera la adquisición de una nuevo, se hará petición escrita al Departamento Ebusiness y Proyectos/Sistemas del Corporativo quien, de manera conjunta con la Subdirección Automotriz, evaluará y autorizará la compra del equipo a la empresa que lo solicite; ésta última podrá adquirirlo para que forme parte de su activo fijo o bien, podrá optar por continuar con el arrendamiento a través de Drako Motors. 
L) En el caso de equipo totalmente depreciado que deba sustituirse, la Agencia hará la entrega física a la Subdirección Automotriz (Ebusiness y Proyectos/Sistemas) con objeto de evaluar si alguno de sus componentes son útiles y puede reutilizarse.
M) Tratándose de accesorios del equipo de cómputo, antes ser adquiridos por parte de la Agencia, se hará solicitud escrita a Ebusiness y Proyectos/Sistemas de la Subdirección Automotriz, quien verificará si cuenta con dicha pieza; caso contrario se efectuará la adquisición del accesorio por parte de la empresa dueña del Equipo.
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